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PRECIOS DE SUSCRIPCION.
EN ESTA CIUDAD. Al mes: 10 rs. — FUERA 0 ELLA. Cada trimestre: 48 rs.

Los números sueltos ä 6 cuartos.

ANUNClaiS DEL DiA.. .

San Matías Apostol y San Modesto Obispo.
—

CuAntorrA HORAS.—Continúan en la iglesia del Palaó se descubre á las ocho
de la mañana y se reserva á las seis de la tarde.

Témporas.
Hoy es obltyacion de oir misa.

flia. Horas.
23 7 ruar:.
rd. 2 tard.
id . 10 noc.

AFECCIO N ES ASTRONÓMICAS.

Term. Barám. Vientos y Atmósfera. Sol.

82 32 S. nubes. Sale ä 6 h. 33 ms. marrana.	H. M.
12	5 32	91 S. nubes. Merid. 12
10 32	9 S. sereno. Se pone ä 5 h. 27 rus. tarde. Relojes 12 14

Orden de la plaza del dza 23 de febrero de 18V.
SERVICIO PARA EL n'A 24 DE FEBRERO.

(J'efe de dia, D. Cayetano Ortega. teniente coronel graduado, primer coman-
dante , segundo gefe de la brigada de Montaña. Parada, los cuerpos de la
guarnicion.------Itondas y contrarondas, Valencia =Hospital y provisiones ,

idem.-----E1 sargento mayor, José María Bajoy.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO PRINCIPAL.

La acreditada Opera en dos actos titulada : Norma; mtisica del maestro Bellini. Los
papeles de Norma y Adalgisa serán desempeñados por las señoritas Villó en union de
la señora Fossa y de los señores Milesi , Morelli , Llimona y coristas de aniboSI, sesos.
—Entrada 4 rs.	 A las siete.

TEA-rito NUEVO.
Funcion estraordinaria.—Sinfonia. Ultima representacion del melo-mirno. drama en

dos actos: El delirio. Se bailarán las boleras de la Caleta á seis. A continuarion la pie-
za en un acto: Inventor bravo y barbero. Seguirá la Gallegada. Dando fin con el chis-
toso sainete: Herir por los mismos filos.—Entrada 3 rs.	A las siete.

Nota.—A la mayor brevedad se volverá ä poner en escena la tragedia Edipo, cuya
repetieion no habla podido verificarse por el mal estado de salud de D. José Valero.—
Se dispone para muy pronto la comedia nueva: El que ;llenos corre vuela, y el drama:
El rey loco.



BA RCELONA
Del diario EL FOMENTO de ayer.-, .	.

itabLa de la penca ei ISis por wief-ptisa '9.W:egos momentRe la indif.stria
líen; euyas'resultas Ad -0 'd serfuneshsimas. 11-Lanifiesta qu4e'foi aluiteeLies'estantlfei'
nos de géneros con escasísinias demandas y que tiene noticia de poblaCienes slíbalL
ternas en que han tenido que cerrarse algunas fábricas sobre todo-de tejidos, de
otras en que han sido despedidos la mitad de los obreros y de otras cuyos dueños
para no lanzar de pronto á sus infelices dependientes á la miseria han preferido re-
ducirles á la iniuíd del trabajo. Las causas de que emanan estos males son. á su ver
la subida de precio del algodon en rama, y la baja considerable de los artefactos.
Por otra . parte se esperan nuevos arribos de algodones que producirán indefecti-
blemente una baja en la primera materia. Otras concausas originan y peligra mu-
cho en su concepto que hagan mas *duradera la escasez -de demandas y 'es por un
lado los síntomas de guerra civil y por otrolas dudas y recelos que han provocado las
gestione que se- estan practicando en la.corte con el fin de procurar la reforma de
los aranceles favoreciendo lo que se llama libertad de comercio. Y espera que los
hombres de gobierno procurarán en cuanta esté de su parte combatir las causas
que paralizando los trabajos industriales han dejado ya sin recurso á un sinnúmero
de obreros.

El Excmo. Sr. Capitan General se hallaba antetner en Cervera , algun tanto
mas aliviado de sus dolencias, y se decía que delia pasar á Igualada.

--En la noche del lunes al martes pasó á mejor vida el Iltre. Dr. D. Juan de Za-
font y de Ferrer, Abad electo del suprimido monasterio de San Pablo del
Campo, y catedrático de esta Universidad literaria. Barcelona tiene que llo-
rar la pérdida de un varon tan respetable por .sus virtudes, (Tino por sus cono-
cimientos .científicos. Sus restos mortales serán conducidos en la mañana de este
dia á la morada de eterno descanso, acompañándole todos sus comprofesores y sus
numerosos amigos y discipulos.
—Hace dos ó tres dias que se habla en esta ciudad del desarrollo que han tomado

en la isla de Mallorca, .unas viruelas llamadas negras, que han causado numerosas
vietimas en las poblaciones de Soller Almo, y que ahora se presentan con un carác-
ter mas imponente. Parece que han empezado á estenderse por la ciudad de Palma,
particularmente en los barrios habitados por la gente menos acomodada, citándose
reino una de las calles mas perjudicadas • la de Calatrava que es habitada por los
tintoreros. No dudamos que nuestras celosas autoridades estarán averiguando lo
que tengan de fundado semejantes noticias, á fin d e . que puedan evitarse las funes-
tas consecuencias que podria traer el contagio, caso de que exista. No obstante que
segun algunos suponen las enunciadas viruelas presentan un carácter distinto de
las ordinarias , en toda la isla tanto los niños como las personas adultas y hasta
los ancianos se sujetan y algunos por segunda vez , al preservativo de la ino-
culacion. Las cartas que se han recibido por el . Ultimo vapor dan mas , ó menos
importancia á estos hechos que ocupan la atencion del público.

—El célebre Mr. Batel está ajustado para trabajar en el teatro Nuevo durante . la
presente cuaresma. Parece que la primera funcion que dispone será un , baiLe pan-
tomímico en el cual luce, mucho su estraordinaria habilidad.
—En las- lecciones de química que esplica en la cátedra que sostiene la Ilus-
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he Junta de comercio el digno . profesor José Bolina „ anteayer presentój
sus discípulos diferentes muestras de pölvora_tento ha la ordinaria como de
la elaborada, bajo el método de los procedimientos modernos, entre ellas el algedou

• fulminante, cuya'invencion acaba 'dé ser tan -preconizada en el vecino reino: .Con
USte motivo el nombrado señor puso -de 'manifiesto •un oueyo producto inventado-
por o mismo-, que se .propone someter. al gobierno de,s .pucs.de haberlo sujetado
ä varias pruebas. Con el se obtiene una nueve pólvora, que esptiso ofrecerla Enea
yores ventajas hasta en consistencia y baratura , á.todas las conuidas hasta.el dia.
; _Asé-Orase que efectivarn-ente van ti hacerse algunas variacionoa de importancia
el interior del teatro de Santa Cruz, y que sé pintará de" nuevo con el mayor gusto
y elegancia bajo. la direccion del distinguido artista D. Luis gigalt. Sin duda que
por este motivo han ya desaparecido todos los relieves dorados que decoraban los
antepechos de los palcos y anfiteatro . , y que deberán ser reemplazados por otros de
mas lujo,
-,-Sabemos que el jóven que se cayó desde la cazuela al patio de dicho teatro, ha

pasado .á visitar á las autoridades •y demas personas quele ausiliaron en el mo-
mento de su desgracia, á fin de. demostrarles su reconocimiento. Se encuentra per-
fectamente restablecido.
—Parece que la sociedad filarmónica está disponiendo un escogido concierto ins-

trumental y vocal, para la noche del sábado.. Despues de esta funcion empezaran
los ensayos, del Stabat Heder del maestro Andrevi, que fue oido con placer en la
última cuaresma.
—Anteayer llegaron á Barcelona M. Andinet y M. Ourri de Paris encargatlós

colocar el colosal quinqué que debe decorar el teatro Liceo.- Tamhien se han reci-
bido de aquella . capital seis telas pintadas, ricos espejos para- adorno del' . salon• y
los cristales de colores que deben figurar en los grandes ventanales•'dela-ga.,
feria y en todos los balcones de la fachada.—E1 pintor español St. Aranda bu empe- -
Zado ya á trabajar por cuenta del Liceo. Este tiene establecidos en el dia cinco gran-
des talleres solamente - para la preparacion de las pinturas, dos de ellos en él propio
edificio, otro en el terreno que ocupaba el convento de San FrancisCO, otro en el
local que debió ser biblioteca de Santa Catalina, y últimamente otro en el gran sa-
Ion de baile del barriatie . Gracia. --Adeinas de las Magnificas decoraciones que se
estan disponiendo para la Ana Bolena y para el gran baile La Silfidt, se disponen
otras para las tragedias Edipo y Sancho Garcia y para • el drama La jura en Santa
Gadea. Ignoramos aun si el Liceo -se estrenará COMO dijimos con una pieza nueva y
Original; en su defecto cumple á su institticion el que se elija alguna de las produc-
ciones que enriquecen nuestro antiguo teatro,	•

—Hace tres dias que en el espacio -de veinte y cuatro horas fueron enterradas
en el cementerio gel-letal Ona muger •de 101 años, otra Ab 100, otra de 94 y
otra de 8.5, 'de manera que la suma de las cuatro edades reunidas es de tres-
cientos ochenta años. La primera de dichas jovencitas, esto es, la de 101 arios se lla-
maba María Deví, era viuda, natural de San Lorenzo Sabalh y :vivia albergada ac-
tualmente en la nazional Casa de Caridad, departamento deValldoncella. La se-
gunda de edad de 100 años, Se llamaba Teresa : Romandi, era de. estado soltera y
vecina de la calle de San Ramon en el' barriode la Barce,lonetia" •,

a-.
Bel Fomento de ayer- copiarnos to siguiente;
.Podernos asegurar que el: dia 17 del .corriente tuvo-lugar en . la casa del general.

Manso una nuinerosisima .reunion de dipirtados,de diferentes provincias para tratar.
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de aranteles , ä la Cuál concurrieron Varias notabilidades parlamentarias. Hablaron
en primer lugar los scrieres reas opiniones no se inclinan al sistema prohibitiva, y
despues usó de la palabra el señor Planas diputado por Barcelona , y fundándose
en razones do alta política , de economía y de conveniencia pública demostró la
absoluta necesidad de mantenerse la prohib'icion en todo el ramo de algodones. Su'
discurso muy enérgico prodnjo cierta irritacion en alguno de los concurrentes, que
el mismo señor Planas procuró calmar 'con nuevas razones, y quedaron de acuerdo
para reunirse otra vez el dia siguiente. A dicha reunion concurrió tambien D. To-
más Coma individuo de la junta de arance,les , y tanto el mismo como el . señor lila
hablaron despoes esplicande Varios datos importantes para ilustrar prácticamente la
cuestion, de modo que el celo que han desplegado nuestros representantes y las no-
ticias que vamos recibiendo no nos permiten dudar que será resuelta en favor de los
intereses del principado, que son los de la nacion entera.

Noticia de loS fallecidos eh el din 23 de febrero de 1847.
Cásalo% 1 —Viudos »• —Solteros 1	» —Abortos 1
Casadas » —Viudas » —Solteras 3 —Niñas » —

Nncidos.—Varones 4 —Hembras 2

ANUNCIOS OFICIALES.
Administrado/1 de contribuciones directas de la provincia de Barcelona.

En cumplimiento de lo mandado en Real. árden de 13 de noviembre último,
cito por este anuncio á los taberneros de esta ciudad , Barceloneta y Gracia, á fin
de que se sirvan concurrir al salon del primer piso de la casa Lonja . á la hora de
las doce del dia 25 del corriente, para hacer la clasificacion de contribuyentes al pa-
go del Subsidio, y su aplicacion entre las tres categorías que estan prevenidas.

.Sin .. embargo de que está dispuesto que sea válido lo que la mayoría acuerde,
espere la puntual asistencia de todos para el mejor acierto. Barcelona 22 de febre-
ro de i846.----Manuel Cejuela,

SUBASTA.
Ádhanas.— Administracion de las de la provincia de Barcelona.

El viernes 5 de marzo próximo á las diez de la mañana se procederá en esta
'aduana á la venta en pública subasta de 80 tablas de nogal con agujeros ,. propias
para máquinas á la Iiicar.-1000 bolillos 6 pedollites de madera para id.-80
guarniciones de hilo bramante para id., y 60 medías ó puntas de acero para id.—
Cinco docenas de tijeras con anillos de plata.—Y finalmente , varios pedazos de
lunas azogadas de diferentes dimensiones, cuyos artículos han sido abandonados
por sus respectivos consignatarios. La espresada suhasta tendrá lugar con entera
sujecion al pliego de condiciones que al efecto se ha formado , el cual estará do
manifiesto en esta oficina, asi como los artículos abandonados. Barcelona 23 fe-
brero de 1847	Ballesteros.

FUNCIONES DE IGLESIA.

La M. I. y y . congregado!) de jesucristo en la Afliccion , establecida en la
parroquial de San Francisco de Paula , continuará la funcion de las siete palabras

, que nuestro Redentor dijo pendiente en el sagrado leño de la cruz á las seis de
esta tarde se rezará el santo trisagio , seguirá un rato de oracion mental, luego
se cantaran los siete padrenuestros, y predicará ele la segunda kodie encame eris in
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Parcidiso , el Pbro. D. José Cid ; concluyendo ton el salmo miserere cantado á
coros

Hoy miércoles en la iglesia de Ntra. Sra. de los Dolores, (á espensas de la de-
vocion) se tributan á nuestro divino Redentor en el compasivo paso del Ecce-Homo,
los siguiente cultos: ä las seis menos cuarto s e. rezará la corona de !a Virgen, luego
la oracion mental; y predicará el Pbro. D. José Sayol , concluyendo con el salmo
Miserere cantado á coros.

Los parientes del difunto Dr. D. Juan de Zafont y • de Ferrer abad electo del
suprimido monasterio de S. Pablo del Campo, participan á todos los amigos de este
que hoy 24 á las ocho y Media se celebra en sufragio de su alma un oficio de cuer-
po presente en la parroquia! de San Pablo; y esper in se servirán asistir á tan reli-
gioso acto.

PARTE ECONOM1CA.
PERDIDAS.

Quien haya encontrado medio billete de la loteria núin. 3984 cuyo sorteo se
verificó el dia 20 del actual , se servirá devolverlo ä la administrado') de la plaza
de la Cocurulla , donde le darán una gratificada

Del mismo sorteo se perdió un cuarto .de billete núm. 686 : el que lo haya
encontrado se servirá devolverlo en la taberna de la calle de la Cruz Cubierta nú-
mero 59.

ERRATA.
El cambio sobre Löndres puesto en el Diario de a) er , donde dice 37 1/8,

debe decir 37 1/4.

PARTE COMERCIAL..

Embarcaciones llegadas al puerto el dia de ayer.
Mercantes españolas.	guez, con 20 cascos sardina ä D. C. Ca-

De Alicante en 5 d. latid S. Antonio, de
22 t., p. P. Verdeguer, con 500 fanegas
trigo á D. R. Comas y Salitre.

De la Coruña, Vigo, Muros y Tarragona
en 57 d. bergantín-goleta Sto. Cristo, de
75 t., c. D. M. Gon7alez, con 12 cascos
sardina á los SS. Serra y Totosaus, 14 id.

I). M. Colomer, 4 id. á D. 1. Moren,
10 id. á n. M. Espiell, 100 cajas vidrios a
D. P. Marsal ., y 85 qq. barrilla á 0. J.
M. Serra.

De Valencia en 3 d. laud Dolores, de
39 t., p. J. A. Mitlana, con 170 sacos ha-
rina, 90 de arroz y carros salvado á D. J.
Martí y Codolar.

De Palma en 5 d, la tid Carmen, de
55 t., e. .D. P.. Latuente , con 900 qq. leña.
. De Cádiz • y su carrera en 7 .d. Näpor

Barcino, de 441 t., e. D. R. Netto, 'cm
21 zurrones ail á D.	Radia , 9 id.ä don

Molet, y .otros efectos y 58 pros.
- De Isla Cristina , Valencia y Salon en
10 d. laud Leon, de 42 t. I •p M •

sañas, 20 id. y 16 cajas tocino ä D. Isidro
Moren.

De id., Cartagena , Valencia y Salon
23 d. latid S. Rafael, de 12 t., p. A. Ja-
que, con 342 barriles higos á .D. C. Ca-.

De Adra y Valencia en 12 d. latid San
José, de 20 t., p. T. triza, con 300 @ to-
mates.

. De Valencia y $3 •1o,9 en yd..latid Emi-
lio, de 33 t., p. F. Domingo, con 100 sa-
cos arroz á la Sra. itEla Aviad, 67 id. á
D. Th Cas.asampere, y 62 de harina á don
J. Fontanilla.s.

De Sevilla, Málaga, Aguilas, Cartagena
y Alicante en 34 d. pallebot Isabel Cristi-
na, de 77 t., c. D. R. Segura con 168
sacos harina D. F. Ribera, 29 id. á la
árden, 200 fanegas trigo á D. D. »ralles,
30 seras trapos á los SS. Romaní y Olive-
¡la, 54 sacos habichuelas ä D. A. Carros,
400 paquetes espartería ä D. F..Maignon,
y 10 sacos pimenton á D. C. Puigoriol.
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De la Coruña, Vigo y Alicante en 18

bergantin Feliz, de 111 t., e. D. R. Mar-
rinez , con 3000 ferrados trigo ä D. S. So-
ler, 500 de habichuelas ä D. J.-Delmases,
37, pipas sardina A D. I. Moren, 16 id. ä
D. A. CarrOs, 7 id. ä D. G. Dotres ; 8 id.
ä los SS. Serra y Totosaus , 20 cajas vi-

drios ä D. J. Oriol Carnal6 y 10 id. ä don
P. Marsal.

Ademas 19 buques de la costa de este
principado con 160 ataderas trigo, 800 de
anaiz , 300 qq. algarrobas, 116 pipas
aceite y otros efectos,

ESTILACTO DE. LAS LISTAS DEL LLOYD DEL 15 DE FEBRERO.

Llegaron á Rio-Janeiro. •

Dia 17 de noviembre.—Venus , c. Estape ,.proce dente de Montevideo.
Dia 18.—S. José, -e. Galí de id.	-

Salió de Rio-Janeiro.
Dia 2i de noviembre.—Leon , c. Domenech , para Rin-grande.

- Salió de Bahía. •

Dia 19 de diciembre.—Cupido , c. Gallo , para Trieste.

VIGIA DE CÁDIZ.
Estracto de tos buques entrados y salidos en aquel puerto desde el 9 al 12 de febrera.

Dia 9.—Enixaron un ruso y seis españoles. Y salieron dos ingleses y..titi ame-
ricano.

Dia 10. Enirti la fragata española de 191 t. Union Compostelana, c. Don
P. Ferreyros , de Liverpool y el Carril en 3 d. con mercancias , ä D. Al . Quintana.
Ademas un español y . un prusiano.

Dia H.—Entraron dos españoles y un portugues.
Dia 12.-----Entró un holandés. Y salió el bergantin-goleta español de 143 to-

neladas Correo núm. 1 , su capitán el alférez de fragata graduado D. B. de Carri,
carie y, consignatario D. A. Rodriguez , con correspondencia, frutos y otros efectos
'para Canarias , Puerto-Rico y la -Habana. Ademas un ingles y dos españoles.

NOTICIAS NACIONALES,

CORTES.

CONGRESO.

Concluye la sesion del dia .18 de febrero de 1847.
Pasen-vis, dcjando h Portugal, á otro pais- y 5 otro continente, en . dende tambiett tenernos muy

interesantes afecciones que se han olvidado•por el último gobierno : hablo del Perú. (Rumores). -lla—
ce algunos dias que se ha publicado en algunos periódicos y citädose aqui por un diputado que in-
terpeló al gobierno sobre el particular varios documentos del gobierno de aquel pais. Estos documen
tes teoian por objeto - una declaracion de guerra hecha por la república del Perú 5 la nacion española,

• en la supOsieion de que 'fueran ciertos los planes de conquista que proseguia aqui un general llama-
do Flores.	 •

,(El seir(or Salamanca ocupa la silla de la presidencia).
¿Es cierto que el gobierno español protegia , consentia siquiera, toleraba dentro de nuestro pais

que un estrangero acumulase medios de atäque , reuniese gentes y arenas para llevar la guerra 5 su
pais? Si esto es cierto, no - hay' calificaciones bashinte duras para censurarlo. ¿Lo es 6 n6?

El general Flores llegó á .Madr,d en el año 1S13, y al anunciar los periódico§ las concurrencias,
las'div.ersinneS, las recreaciones de toda especie.... (Murmullos y risas). Señores, yo hablo con leal-..
tad , con gray,dad, l rió culo	es liara Tui Pigo , pues,' que al anunciar los periódicos los convites
públicos, siempre he Visto que el general Flores era uno de los individuos convidados y asistentes con
mas puntualidad a esas funciones. Esto:es bastante para creer que babia intimidad estrecha entre los
.altos persouages y este general; pero esto no basta; mas adelante anunciaron•los periódicos que reclu-
taba gente con el propósito de irse al Ecuador -y reconquistar el poder que .habia perdido : yo he visto
en aS naisma • casa.numerosos paisanes y militares que estaban esperando ä que les diese audiencia
este general, que-viviendo cabalmente en mi misma , casa 'tuve ocasion de observarlo. •
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El propósito no poilia ser otro que volver ä su país atentando contra el .,gobierno establecido: eS

tan hecho por último que esta gente organizada en divisiones y subdivisiones salió con dicho general
4 las provincias Vascongadas, y que en Estella hicieron ejercicios militares y se proveyeron de armas,
Y es un hecho que en Santander procuraron el embarque y que todo estaba dispuesto para que la ida-
Ine traicion contra la la república del Ecumbir se verificara: contra estos hechos es menester deseen-
der a justificaciones que de ninguna manera pueden ser satisfactorias.

Desde el Perú, señores, nada encontrarnos hasta Rama, (risas : en Ro . •,a , señores, está escrita la
historia de.la diplomacia del pueblo español con caracteres bien distintos; en un tiempo espléndidos
y brillantes; en otro tétricos y sombríos: hoy Por ejemplo ,en qué estado se m'acarea esas relacio-
nes que con pretesto de su restablecimiento se arrojó de un poder ä un partido?

( El orador hace una reseña del estado en que se encuentran nuestro negocios con la Santa Sede,
pero sin añadir nada a lo que todo el mundo sabe sobre este particular). •

Vengamos ahora ä Inglaterra. Para la Inglaterra somos un objeto de •compasion..... Un objeto de .
compaso:in. Nos compadece porque nos ve débiles, cobardes, fluetuanteS, sin voluntad propia y-eon-
vertidos en satélites de uu gran corneta, sin tener otro movimiento que el que este nos da. Es un
hecho que en nuestras relaciones con Inglaterra ha habido una turbacion, turbacion que ape.nas está

- mas que anunciada eh el discurso de té Corona. Pero esta turbador), señores, es la mas profund‚ la
mas peligrosa de que pudiéramos lamentarnos. Que la turbadon. existe no pueden menos de eonven-
cerse : lo dice el discurso de la Corona, y lo ha ditho el señor ministro de relaciones estrangeras en la -
otra cámara. Esta turbacion ha sido objeto sin disputa por algun mal accidente ocurrido. ¡Cuíd ha
sido este? ¿Cuál ha sido la causa de que se hayan alterado esas relaciones? Ha debido ser sin duda al-
gun grande acontecimiento. Ahora bien, yo creo que catamos en el Caso de proceder &investigar cuál
ha sido esta causa y este acontecimiento.

( El orador hace la relacion de las negociadones que han mediado acerca de los matrimonios de
S. 111. j A. entre nuestro gobierno y los de Inglaterra y Francia. Luego continua asi: )

Sentares, importar el sistema del gobierno francés ‚destruir en España hasta el esterminio á un
partido nacional : estos son los dos objetos, los dos tristísimos objetos que entraron en la política del
gobierno en el año de 18ii. Todo ha correspondido á este deseo : en el esterior no hemos tenido polí-
tica , pero á falta de política hemos sucumbido ti la accion de una política mala y que no era nuestra;
en el esterior no tiernos tenido sistema propio ni pensamiento propio:' beines establecido como medios
de gobierno los que nos venían del estrangero , y hemos adoptado como prácticas de gobierno las
practicas que no eran nacionales.

En el interior, señores, se ha hecho una altera ,cion tan profunda que apenas se comprendee6ino en
tan poco tiempo se ha podido alterar la faz de la administracion. El gobierno se erigió en legislador
unas veces para dar leyes_y otras para . derogarlas ó modificarlas, separándose casi siempre del.caini-
no de la legalidad. Pero ademas de la ilegalidad de los medios , el gobierno no ha visto en su sistema
sino una gran bondad en los resultados, y los resultados, señores, han venido á desmentir sus di -
culos y sus esperanzas.

No hay tal bondad en su sistema; es malo, esencialmente Malo, bajo cualquier aspecto que se le
considere: bajo el aspecto econ6rnico es vejatorio y costosísimo; bajo el aspecto administrativo ahoga
la fuerza y la vida en las estremidadüs de la nacion '• bajo el aspecto político sii ve para lo que se lla-
ma la usurpacion gradual y progresiva pero segura de todo el poder de la nacion. Y en efecto, ¿cuál
es el principio que se sigue, senores , en la centralizacion de todas la s . fuerzes de la nacion en Ma-
nos del gobierno? i,E1 &den? No hay &den , señores, fuera de la libertad : aquí Se ha hablado de
&den , y Jpor &den se ha entendido opresion , tiranía; nó , el órden no puede existir fuera de la liber-
tad ,	como la libertad no existe sin el &den.	 .

Este sistema por otra parte no se deriva de la razon española , del sentimiento español ; es un sis:
tema importado del estrangero , y el gobierno ni aun ha tenido el mérito de la introduccion : ese mé-
rito en realidad corresponde al librero Melder; en casa de Manier se encuentren todos los reglamen-
tos que se han planteado en España.

En la parte política tenemos una lev electoral de la cual se ha envanecido tanto el señor minielro
de la Gobernacion en las discusiones de actas, que parece es una cosa muy grande., y sin emban o,
como el carácter distintivo de la ley sea contra la libertad é independencia en la eledion , puede de-
cirse que la ley es muy mala : un gefe [aditivo á quien ha nombrado el gobierno ; los alcaldes que de
aquel dependen ; electores designados por un titulo de riqueza ; elegibles señalados tamhien pce un
título de riqueza ; empleados declarados con derecho para votar, y la eleecion	hé e
señores, los principios de esta ley. De - modo que pudiera suceder- que co ciertos casos , seis , die. 11

veinte electeres dieran un representante para la n ylon española ; y pudiera ser,que en un distrito
electoral los empleados del -gobierno tuyiesen medios para apoderarse 'de una mesa, y pudiesen
sear 13 do:don..
'	Si. ha beato una reforma en el plan de estudios organizando la Prlearin ' cl"0. 5,e, 'hubiera
organizar un regimiento. Es un plan el que se ha formado . que no es Mas, que . una 'aglomeracion
disposiciones y de enseñanzas que ä nada -bueno conducen. El pian de estudios es el Monopolio Ca
la -enSeilanza ; y muy bueno para hacer estudiantes llenos de pedanter ía y de presutviun'; permen su.;
formas y en todo tiene tanto que estudiar y que aprender, que es muy posible que les estudiantes
acaben sus carreras sin haber aprendido siquiera la . nomendatuca de las enseñanzas á gire han asis-
tido.
- Señores, es mi gusto, es rni . orgullo, es 10 que constituye m z ‘,aniciad ,	mi sg, , ffeiD ,	mi b!rson
el sistema tributario. Esto dijo el señor Mon. Yo, señores, no quiero esa 'gloria ni esa yanidad2Ves,--
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de luego este sistema ocasionó repugnancias y resistencias. El caracter distintivo de la imperfeccion
de este sistema es ä nuestros ojos ese grito de repulsion que se ha levantado en todos los ängulos del
pais. No apelo yo ä ese fundamento de apreciacion moral ; yo me coloco enfrente de la cuestion mi-
rando detenidamente toda su importancia, y despues de este eximen encuentro que el sistema es ma-
lo , carece de base. Se ha distribuido sin la base sólida de Ledo sistema tributario. Es una teoría in-
concusa que para ser justos los impuestos no deben afectar mas que ä los productos de los bienes y
de la industria ; pues ha habido pueblos y provincias en que se ha afectado ä los capitales. Ademas,
la base es injusta porque en lugar de ocurrir el gobierno ä este inconveniente determinando el tanto
por ciento que debia pagar la materia imponible no lo determinó, y en algunos casos escecle la canti-
dad repartida.

Habiendo manifestado el orador al señor Presidente que se encontraba fatigado, se pregunta al
Congreso si se suspende la sesion, y acuerda afirmativamente.

Se anuncia para mañana la continuador, de la discusion pendiente, y se levanta la sesion ä las
seis menos cuarto.

CORREO DE MADRID DEL DIA 20 DE FEBRERO DE 1847.

BOLSA DE MADRID DEL 20 nv FEBRERO tiE 1847
Sin operaciones.

Títulos del 3 por 100 : estan á 31 1/4 pap.
Títulos del 5 por 100 estan á 20 pap.
Títulos de deuda sin interes: estan á 6 1/8.

Cambios.
Lándres ó 90 dias 37 1/4 d. p.— Paris á 90 dias 15 libras 18 sueldos.—

Alicante 1/2 ben.—Barcelona 3/4 b. 11/2 b. din. —Cadiz 1/2 ben.
—Coruña 3/4 b. din.—Granada 1/2 b. —Málaga 1/2 b.—Santander 1 3/4 b. din.
—Santiago 3/4 b.—Sevilla 1/2 b.—Valencia 7/8 b.—Zaragoza par á 1/4 b.—
Descuento de letras ú 6 por 100 al arlo.

-
MINISRERIO DE comiEgclo , INSTRITCCION Y OBRAS PÚBLICAS.

Real decreto.
Atendiendo ú las razones que me ha manifestado mi Ministro de Comercio,

Instruccion y Obras públicas en esposicion de este dia , vengo en decretar lo si-
guiente:

Artículo 1. 0 Los cambios de España con el estrangero se arreglarán al tipo
de un peso fuerte de 20 rs. vn . por la cantidad variable de tantos francos y centi-
mes sobre Bélgica, tantos bajocos sobre los Estados Pontificios, tantas libras nue-
vas sobre los Estados sardos, tantos francos y céntimos sobre Francia, tantos dine-
ros de gros sobre Hamburgo, tantos florines y céntimos sobre Holanda, tantos gra-
nos sobre Nápoles, tantos reis sobre Portugal, tantos copeches sobre Rusia y tantos
peniques sobre Inglaterra. Si en los paises estrangeros hubiese alguna variacion de
monedas, ó se abriesen en España nuevos cambios sobre algunos de aquellos, los
colegios de agentes de cambios y corredores adoptarán el sistema provisional que
pareciese mas conveniente sobre el tipo constante del peso fuerte, hasta la resolu-
don de la consulta que dirigirán al gobierno por el ministerio competente.

Art. 2.° Las notas de precios que se publican por Corredores de las plazas se
arreglarán á la moneda efectiva de reales rellon per el número, pesas ó medidas
españolas corno está mandado por la ley de 26 de enero de 1801, que es la 5.3del
libro 9.°, título 9.° de la Novísima Recopilacion.

Art. 3,.° Los efectos públicós y acciones industriales que se negocien en todas
las plazas del reino se colarán al tanto por ciento efectivo en reales vellon de su va-
lor nominal.

Art. 4.° El sistema principiará á regir desde 1.° de abril próximo, anuncián-
dose Con anticipacion y circulándose en las plazas estrangeras por medio de los en-
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viados, cónsules y domas agentes del gobierno que recomendarán la adopcion de
este arreglo de cambios.

Art. 5.° El agente de cambios ó corredor que autorice los contratos ei en ellos
intervenga, ó los que•publiquen notas de cambios 6 precios corrientes en contra-
vencion de las antecedentes disposiciones, sufrirán la multa de una cantidad igual
ä la de los derechos que por aquel contrato debieran devengar , ó ni importe en
venta de la impresion segun el caso , siendo ademas desu cargo los gastos hasta
que se realice el pago.

Dado en Palacio ä 18 de febrero de 1847.----Estä rubricado , de la Real mano.
--El Ministro de Comercio, Instruccion y Obras públicas , Mariano Roca de To-
gores.

En la Gaceta de hoy se lee un real decreto estableciendo la organizacion y
planta del nuevo ministerio de Comercio, Instruceion y Obras públicas. Se dividirá
en tres direcciones, de instruccion'pública , de -obras públicas y de agricultura y
comercio. Cada una de estas direcciones se compondrá de un director, de oficiales
de secretaría de despacho , gofos de lOs negociados, y de oficiales de direccion. Los
directores tendrán facultades propias para decidir los negocios que no exijan real
resolucion conforme ä los decretos y reglamentos que rijan en sus respectivos ra-
mos: los mismos directores despacharán con el ministro asuntos importantes y
que exijan real resolucion.

Contiene ademas varios reales decretos nombrando á Ji. Patricio de la Escosu-
ro subsecretario del ministerio de Comercio , ä D. Antonio Gil y Zärate director
general de instrucción pública en aquel ministerio. ä D. José García Otero direc-
tor general de obras públicas, á D. Cristóbal Bordiu director de agricultura y co-
mercio , admitiendo la renuncia del cargo de director general de caminos, canales
y puertos presentada por D. Manuel Vareta y Limia y disponiendo que en lo
sucesivo sea ei ministro de Comercio gefe del cuerpo de ingenieros de caminos,
canales y puertos.

C ÓRTE S.
CONGRESO.

sEsioN DEL DIA 19 DE FEERERO DE 1847.
Presidencia del senior  marques de Gerona.

La concurrencia era inmensa en las tribunas como en la sesion anterior. Se abre ä las dos. Leida
el acta de la sesion última es aprobada.

Quedan sobre la mesa los antecedentes reclamados por algunos señores diputados y remitidos por
el señor ministro de Hacienda sobre el sistema tributario.

Pasan la comision varias enmiendas hechas por Ios señores diputados al proyecto de contestacion
al discurso de la Corona.

Queda sobre la mesa el dictamen de la eomision encargada de informar al Congreso sobre la auto-
rizacion solicitada por el gobierno para seguir cobrando las contribuciones. La comision es de parecer.
que se autorice al gobierno para seguir cobrando las rentas y contribuciones hasta fines de junio -
próximo si antes no estuvieren aprobados los presupuestos, sujetándose fi la ley de 22 de mayo de
1845 y á las rebajas hechas posteriormente.

Tarnbien quedan sobre la mesa dos enmiendas á dicho dictamen proponiendo algunas restric-
ciones.

Se lee para discutirse en la sesion próxima un dictamen de la comision de actas aprobando las de/
distrito de Palma, provincia de Huelva , y admitiendo por el mismo lt D. Agustin Diaz Camacho.

liDEN DEL WA.
DicMtnenes d3 la comisicnit de actas.

Sin discusion se aprueban las actas de M a taró, Pontevedra, Baleares y ManreSa , y se admiten como
diputados los señores D. Joaquin Martí y Andreu, D. Diego Lopez Ballesteros, D. Pedro Vasquez
11Iascaros, D, Fernando Cotoner, D. Leodcgario Serra, D. Luis Isiarza, conde de Roche y D. Gregorio
Abril.

Entra en el salou el señor ministro de Gracia y Justicia. Juran cuatro señores diputados.
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Casos de redecdon.

La comision opina que el sertor D. Joaquín Francisco Pacheco no esté sujeto á raeleccion por ha-
ber sido repuesto en el empleo de fiscal del tribunal supremo de Justicia.

El señor fluelves . : Señores, yo me opongo á este dictamen porque el artículo de la Constitucion
esta terminante.

Dice que el que obtenga empleo que no sea de escala en su carrera queda sujeto á reeleccion EI
señor Pacheco ha variado de condicion y debe ser reelegido.

Hay mas :,en la primera section , que es a la que yo peden-Neo con ocho mas de mis compañeros
políticos, todos convenimos unánimes en que el señor Pacheco estaba sujeto a reeleccion , y aun se
dijo que el señor Pacheco lo creía asi. La seccion nombró ä un individuo por la comision , Tiren ma-
nifestó esas mismas ideas. i Cuhl hebra sido mi sorpresa el no ver un voto particular en el dictamen!

El señor Sartorius , (como de la comision) : La opinion de la cornision es tan fundada y tan justa,
que no ha podido menos de Convencerme. Yo conozco el compromiso que contraje en la seccion , y lo
hubiera sostenido si sostenible fuera ; pero si no lo es, si lejos de eso los datos que me han puesto a
la vista mis compañeros son tan claras y evidentes, ¿he de sostener yo una opinion • equivec ida por-
que el señor Pacheco piensa en política de una manera distinta que la mia ?• Las razones que la co- .
mision ha tenido son : primera , que el señor Pacheco no esté sujeto fi reeleccion por la ley : segunda
que no está sujeto á reeleeeion consultando los antecefintes. Lo primero lo comprueba con la fecha
que se le separé.

El die. S de diciembre firmó S. M. la admision deis jirqision de! señor Pacheco: hasta el dia 8 no
se le pudo comunicar el decreto : hasta el din 8 no pudieron tener noticia de el los electores de Córilo:-
tia; de consiguiente cuando se hizo la eleccion se proclamó diputado al señor Pacheco, fiscal del tri-
buna ! supremo. Dice el señor Huelves que ya no lo era; pero los electores no lo sabian , y aqui es ne-
cesario tener en cuenta qué es lo que ha querido la ley al establecer ese artículo. Lo que ha querido
la ley es que el diputado no venga aqui . á teafiear coa se elevado cargo-, que no venga ä mejorar su
posicion valiéndose de la influenria, que le dan los electores. -Esto ha querido la ley. Ahora bien : si
Jos electores de Córaloba votaron al senos Pacheco ea el concepto de que era liseal del ,tribudal supre-
mo, i,c5,11.1 h dc poros la ley que se le sujete ä reeleecion. parque hoy tiene ese ensile° ? La circuns-
tancia accidentat de babar sido nombrado el señor Pachoeo poro este cargo que antes deseinaenó, s ha
hecho vari is su pasicion? ninguna manera. La comision. pues; no palia cerrar los ojos ä esta de-
mostracion evidente. Cuando en la seceion se hable de este caso, yo creí, y creíamos todos por una-
mimidad, que el señor Pacheco estaba sujeto h reeleceion; pero cuando se me convenció de que el se-
ñor Pacheco era el mismo ahora que cuando los electores le' votaron, yo no pude monos do declarar
que no estaba sujeto ä reeleccion. De consiguiente el argumento viene por tierra.

	

En cuanto ä los precedentes ,.señores , en el dictrimers que se acaba	ledr se hace mérito de etisos
mucho mas dudosos que se han resuelto , sin embargo, favorablemente por el Congreso.

El señor fluelves : Solo diré por via de rectificacion al señor Sartorius que es verdad que los elec-
tores de Córdoba sabían que el °Señor Pacheco al Verifisarse las elecciones era fiscal del tribunal supre-
mo pero sabian tarnbien roe habla hecho dimision de (14e-cargó. Ahora no es lo mismo..

El señor Sagagti : Señores, si el dictamen que se discute no estuviera diametralmente en oposicion.
con un artículo espreso de la Constitacion del Estado, confieso francamente que no me levantarla A
atacarle refiriéndose A un sngeto tan cumplido, tan honrado, tan ilustrado y tan independiente como
el de que se trata. Pero todas las consideraciones deben callar ante el cumplimiento y . observancia es-
tricta de un-articulo constitucional.

En !a primera .seccion A que tengo el honor de pertenecer nos reunimos sobre cuarenta diputados, •

para tratar de este punto, y se manifestó , entre otros por el señor Sartorias, que en su concepto esta-
ba fuera de duda que el señor Pacheco estaba sujeto ä reeleocion. Eh esta opinion abundaron todos los
señores diputados dat Mismo color político y hasta se dijo que el interesado estaba convencido de lo.
mismo. Habiendoae hecho una manifestacion tan grande, tan enérgica, tan conforme ä lo que pres-
cribe la ley por toda la seccion y particularmente por los señores que profesan las opiniones del señor
Sartorins, porque' los 5 6 6 progresistas que allí estabamos no hicimos observacion , alguna al ver esta
unanimidad de pareceres, ¿cual sera mi sorpresa cuando despues de una manifestar:Ion tan solemne,
y de haber dado mi voto al señor Sartorius parrique defendiera ese principio, que tan bien sostuvo en.
la seceion, veo que so presenta hoy im dictamen sin voto particular en que se declara que el señor
Pacheco no -esta sujeto ú reeloccion? •

Aqui no se trata de cuestiones de pericia ni da compromisos platico/tarea : se trata de una cues-
Don constitucienal y de observar el prineipio de la ley. El art. 25.de la Constitucion dice (leyó). ¿ Y
puede darse una cosa mas espresa, mas terminante y mas clar? . ¿Day lugar A interpaeraciones sobre
este :srticulo? Pero se dice qnd el señor Pacheco remnicSí su destino en el momento en que los elec-
tores le votaban COUTO tal fiseal. Si yo apelase A la bur ina fe que caracteriza el Pacheco, estoy
seguro que me diria que los eleCtores al nombrarle tosicnrn muy en" alterna e t . i :echo de la dimision..
Pero.supieranlo . 6 rió, el artículo está terminante , y yo pregunto : &simas riao • Ita . sido •proclamado
diputado el señor 'Pacheco , ‚ha reeibido un emphin del gobierno? ¡, Si 6nO1	abera del caso exa-
minar si los alee ores tuvieron 6 rió cOnoeimiento de laaranuncia del señor acbee; pero el hecho es
que S. S. pidió lice ncia al ministro para ausentarse, que este por 	que no rid a se la negó, pre-
sentó su renuneia y admitida se marabú en uso de Su libertad.	

o
. s'Y se dirä. que los eleetures.me con

tanto a fan Se•presentaron votarle no tuvieron en cOnsideracion su independencia?
El señor Sartori:f s: El señor Sapsti ha querido darme una leccion de consecuencia , que no nece-

sito, y ha hecho h la cornision uno reconsencion, Cine no merece. Convengo en qua io h pasa en las
secciones hace rsiquirir un compromiso ; pero nó hasta el punto de que uno ebd iq me Sir re ron. Si ese-
compromiso fuese tan indisoluble, ¿para qué es entonces el nombramiento de la comision?
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Yo en la seccion al solo anuncio de que el señor Pacheco habla aceptado un- destino del , gobierno
dije que estaba sujeto ä reeleceion , sin tener presentes las circunstancias de su nombramiento. Pero
despues que se me ha demostrado que no está comprendido en el caso del articulo constitucional, no
puede sacarse un cargo contra mi porque comprendiera despues la cuestion de otra manera quo-cuan-
do no 'labia mediado discusion de ninguna especie.

El señor Presidente (interrumpiendo al orador): V. S. puede hablar como individuo de la conii-
sion si gusta , pero rectificar nó.

EI señor Sartorius :_Pues ya solo tengo que decir que las razones, por fuertes que sean, no per-
suaden cuando se dicen con el tono y el magisterio con que las ha dicho el señor Sagasti.

El señor Sagasti : No puedo contestar ä lo que acaba de decir el señor Sartorius, y asi inc limita-
ré á decir, que segun el articulo constitucional, la sospecha de que el diputado haya • recibido gracia
del gobierno, basta para sujetarle ä reeleccion.

El señor Moyano : El que algun individuo de la comision prometiera en la seccion ä que pertene-
ce que votaria por la reeleccion del señor Pacheco, no probaria jamas que el señor Pacheco está su-
jeto ä ella. La euestion está en lo que dispone el art. 2. Todos los diputados que admiten destino del
gobierno quedan sujetos a reeteccion : el señor Pacheco era ayer diputado y hoy es fiscal del tribu-
nal Supremo, luego está sujeto ä reeleccion. Este es el argumento que debe presentarse. Consultemos
la jurisprudencia del Congreso.

El Ultimo caso fue el del s .fior Mte ; nez de 'la Rosa. Este señor diputado ,
dcse de embajador nuestro en Paris, fue nonibrado en ISEt ministro de Estado. Admite
el ministerio , queda sujeto a reelecc,ion y se verifica esta. Peja flespuet ,e1 Ministerio, se
le vuelve nombrar embajador y se presenta elcasO de si por este nuevo nombramiento
debe 6 nó quedar sujeto á reeleccion. Pasa ala cornision , que fundada en los prece-
dentes, opina por que no está sujeto a reeleecion, y el Congreso se conformó con este.
dictamen. El caso del señor Pacheco es todavía mas sencillo. Siendo fiscal del tribunal
supremo se presentó come candidato en las Ultimas eleccionesy corno fiscal del tribu-
nal supremo fue elegido dlputado, porque aunque presentó su dirnision dias antes de
las elecciones, esta no le fue admitida hasta el 41 por la noche, y asi no pudo salir de
aqui la noticia hasta el 5 ni llegar 4 ,.Córdoba lnasta el '7 cuando estaban concluidas las
elecciones. De manera que los electores de Córdoba votaron al sefier Pacheco en la in-
teligencia de que era, fiscal del tribunal supremo, y si no creyeron que esto fuese un
motivo para dudar de su independencia mucho menos debe serio he cuando el nom-
bramiento es enteramente igual.

Se desprende de aqui un cargo muy fuerte contra el gobierno, y aprovecho esta
ocasion de hacerlo porque le creo importante y redunda en apoyo del dictamen. Este
cargo se refiere á la practica detestable y altamente funesta de que un empleado, y
muchas veces altos funcionarios del Estado, en circunstancias críticas, cuando creen
que corren hasta peligros personales de Continuar en su puesto, abandonan este y se
marchan dejando espuesto el pais y 4a adniinistracion á las mas tristes consecuencias.
Yo aprovecho esta ocasion para hacer un cargo al gobierno que dejó salir al señor Pa-
checo sin haber obtenido la licencia. Es altamente firnesto que un gefe político ö un
capitan general 'en mornentos.dados y cuando se creen inseguros hagan ,una dimision
y abandonen su destino suceda lo que quiera. ¿Hay una cosa mas detestable y que
pueda ser mas perjudicial que esta? Pues esta práctica se va introduciendo con escán-
dalo de los gobernados, y todos los gobiernos van"consintiendo este abuso que debe
:tener fin , y para ello es preciso que se diga que los empleados el dia que admiten su
destino quedan obligadosá desempeñarlo hasta que S. M. la Reina se sirva manifestar
su voluntad.

Si se tratara de citar precedentes yo citarla los de loS señores Heros y Argüelles,
intendente el uno de palacio y tutor el otro de S. M. La ley estaba terminante, y sin
embargo, se dijo que no estaban sujetos á reeleccion.

El señor Boda (D. Miguel): El señor Moyano dice que la jurisprudencia del Con-
greso tiene sancionado gire no queden sujetos . a reeteccion los qire se encuentren en el
caso del señor Pacheco y cita otros varios eßn los, cuales encuentra S. 5. semejanza.

Pero señorz, sera bastante la .jurisprudencia/del Congreso' para derogar un ar-
Crudo constitucional?

Pero hay mas: seiiores, esa jurisprudencia a (pie se ha referido e/ señor Moyano
oirede aplicarse ;I el caso dei señor Pacheco; pOrque no guarda analogía. Dice el
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señor Moyano que en el año de 4.1 .fue nombrado el señor Argüelles tutor de S. M.,
y el señor Heros intendente de la real casa, sin que ni á -uno ni á otro se les sujetara

reeleccion; pero es precio tener presente que el señor Argüelles obtuvo aquel nom-
bramiento, oci de la Corona, sino de las Córtes; el señor Heros no era entonces di-
putado, era senador, y respetando yo las disposiciones, del cuerpo á que S. S. pelle,.
necia, no me puedo sujetar á ellas cuando se trata de la inteligencia genuina de un
artículo constitucional.

Se dice que los electores de Córdoba ignoraban si se habia admitido al señor Pa-
checo la renuncia que hizo de su empleo, y que le votaron como fiscal del supremo
tribunal de justicia. Señores; los electores lo sabian ya, porque todos sabemos las cues-
tiones que mediaron en el caso de que se trata; nadie ignora que 15 6 20 días antes de
verificarse las eleeciones, el señor Pacheco habia pedido licencia para pasar á Córdoba,
y que habiéndosela negado el gobierno, presentó su renuncia pocos dias despues; todo
el mundo sabe que se presentó á los electores diciendo que estaba allí contra la volun-
tad del gobierno, y habiendo renunciado su effipleo, porque prefería á todo ser elegido
diputado.

Nada mas tengo que decir sino rogar al Congreso que por decoro propio deseche el
dictamen de la comision.

El señor Silva (como de la comision): La Constitucion no resuelve mas caso de ree-
leccion que el de un diputado que no teniendo. categoría alguna de empleado, recibe
un cargo del gobierno. La prueba de que no resuelve mas que este caso es el que ha
habido necesidad de presentar un proyecto de ley sobre la materia , que se encuentra
en el otro cuerpo colegislador. Per otra parte, hay tina infinidad de casos análogos al
que se encuentra el señor Pacheco, en los cuales el Congreso ha resuelto no haber lu-
gar á la reeleccion. Por lo tanto la comision insiste en su dictamen y ruega al Congreso
se sirva aprobarle.

No habiendo ningun señor diputado que pidiera la palabra, se pasó á /a votacion,
que ä peticion de varios señores fue nominal.

Verificada esta quedó desechado el dictamen de la comision por 79 contra '71, en
la forma siguiente.

Señores que dijeron sí: Vahey, , Alba, Cornyn, Bravo, Carriquiri, Ros de Olano,
García Hidalgo, Castilla, Lopez Vazeuez, - Miota, Diaz Martin, Silva, Gonzalez Bravo,
Sartorius, Berniudez de Castro, Nocedal, Peña, Moyano, Moron , Ortega, Roda (Don
Simon), Martínez de la Rosa, Escudero, Romero Martínez, Gaya, Ferreira Caamaño,
Ceza, Aynat (D. José), Ponzoa, Aloe, Arrazoia, S'eijas, Solis, Benavides, Calvo Rubio,
Ocaña (D. José), Donoso, Belmonte, Antoine y Zayas, Romero Giner, Lea!, Salaman-
ea, Falces, Canga Argüelles, Zaragoza, Beltran de Lis, Carbonell, Toubes, Pulgar,
.Fuentes (D. Miguel), Cuenca, lnguanzo, Snarez de Priga, Feijo6, García (D. Felix),
Toca, Las Rivas, Mendez, Orense, Saturnn, Manso, Baíluelos, Fiel, Reinos°, Orfila,
Lillo, Alvear, Moreno, Gutierrez de los Rios, Mayans, Salamanca (I). Jaime). Total 71.

Señores que dijeron nó:- Armero, Iluelves, Roda (D. Miguel), Torre Orgaz, García
• (D. Reman), García Suelto, Carrasco, Calonge, Solecio, Lancha, Viñas, Fernandez
Daza, Gamboa (D. B.), Maldonado, Alcántara, Goyetleche, Caltieron, Puerto, Fabra

Bal/cra, Lerro, Marcial y Mos Belloso, Pambley, Casado, Valcarcel, P. de Meca,
Pratosi, Fernandez, García (D. Mauricio), Montarles, S. Miguel, Franquet, Polo y
Monge, Ruiz del Arbol , Valterra , Vilches, Sarda, Galvez Cañero, Marra , Sagasti,
Herraiz Gaseo, Frias, San Simon, lila y Balaguer, Polo (D. Miguel), Melendez, Teja-
da, Porres, Ocaña (D. Antonio), Ruiz de la Vega, Balta, Alvaro, Crespo, M. del Rei-
no, Lujan, Silva, Rivero, Jaco, García (D. Diego), Corral, Sanaez de li tiga, Ortiz,
Palacios, Quijano, Ainat (D. .t.), Cortina,-Aguilar, Ordaz Avecilla, Muchada Angulo,
Villalobos, Orozco, Mendoza, Cortazar, marques de Gerona, presidente. T'oh\ 79.

Leido el dictámen de la misma que .proponia .rio hallarse sujeto á reeleccion el señor
Gonzalez Romero, es desechado ignalmente despues de un breve debate entre los se-
Abres García (D. Roman), Moreno (D. Domingo), y Roda (D. Miguel).
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Discusion dei proyecto de contestacion al discurso de la Corona.

El Sr. Ordax Avecilla: Señores, empiezo por dar gracias al Congreso por la bondad
con que me escuchó ayer, y espero que me permitirá antes de entrar en la continua-
cion de mi discurso que haga aclaraciones que considero necesarias. He visto con senti-
miento que algunos escritos periódicos han interpretado mal mis opiniones. Han dicho
que al formular yo el examen de la política estrangera habia manifestado respecto
Portugal que el gobierno español debia haber protegido á la revolucion actual contra el,
trono de doña María de la Gloria, y que mi política consistia en el sueño dorado de•
constituir un estado hispano-portugués republicano.

, Yo no puedo dejar pasar sin rebatir estas interpretaciones de mi opinion. Recuerdo
que al concluir el examen relativo á Portugal, dije que la política del gobierno español
debiera haber sido una política neutra , una política digna , una política elevada ; por-
que aquellos gobiernos que no son formados legalmente, no deben nunca encontrar
simpatías en los gobiernos de otras naciones que se tienen por amigas.

Tambien se ha supuesto que cuando yo atacaba la política del gabinete por su apro-
ximacion á la Francia, quena que nos arrojásemos en los brazos de la Inglaterra. Tam-
poco esto es justo ni exacto. Yo no he abogado por las influencias inglesas: antes bien
he combatido en mis escritos en otras ocasiones las dos influencias á la vez.

Mi pensamiento y mi propósito fueron demostrar que el gobierno español no ha
tenido política alguna en este período, sino que ha subordinado la suya á la de otro
gobierno estrangero, y en esto no me refiero en particular á tal 6 cual ministerio, ni al
de Brabo, ni al de Narvaez, ni al de Mon y Pidal, sino á todos en general.

Deseo, señores, que queden las cosas bien 'establecidas de esta manera; porque in-
teresa mucho que no se interprelen mal las opiniones de los diputados.

El orador hace una larga recapittdacion de la parte de su discurso de ayer, y en-
trando nuevamente en la cuestion continúa:

No sé si la fatiga me permitirá dar á nai discurso toda la estension que • yo hubiera
deseado, y que me haha propuesto: pero lo haré como pueda y desearia que para
poder proseguir, tuviera el Sr. presidente la bondad de concederme algunos momentos
de descanso.

El Sr. vice-presidente Concha: En atencion á hallarse bastante fatigado el orador,
. si el Congreso lo estima asi, podrá suspenderse la sesion para continuarla dentro de al,
gunos momentos.

(Muchos señores diputados : Si, si, qué se suspenda.)
El Sr. vice presidente Concha. : Se suspende la sesion.
Eran las cuatro y cuarto.
A las cuatro y media continúa la sesion.
El Sr. Ordax y Aveeilli : Tengo un n nevo motivo de gratitud hácia el Congreso, y

. para demostrársela me contentaré con haberle hecho penetrar cuál era el plan que me
proponía seguir en mi discurso, cuya última parte pudiera encabezarse: hábitos O prác,
ticas del gobierno (Risas). Indiqué antes que el sistema electoral es frances y pernicioso,.
porque los electores pueden ser empleados, pueden ser elegibles, y los diputados pile,
den ser empleables. (Risas, murmullos.)

Hablando de las prácticas de gobierno, diré en dos palabras que desde 1843 acá,
ninguna buena práctica de gobierno hi de parlamento ha sido respetada. En nombre
de esas prácticas se echó abajo en 843 un gobierno legítimamente constituido, provo-
cando para ello una revolucion; y pues que en nombre del Orden y de las leyes se con-
sumó la revolucion, el gobierno que siguió debió respetar mas que nadie las leyes.

Sin embargo la nueva Apoca comenzó por la declaracion de mayoría con notable
infraccion de la primera ley del Estado. Entonces, previendo yo cuál seria la suerte de
un gobierno que obraba en tales términos, escribí lo que el Congreso me permitirá que
lea. Esto decia yo al ministerio Lopez. (Leyendo en /un folleto.) Cayó en efecto aquel
gobierno, pero ieconstitucionalmente, nó por los medios legales; y esto basta para
probar que las buenas prácticas no se respetaron.

Entró luego en el poder el ministerio Gonzalez Brabo. Por cuantos medios pueden



estar los hambres ligados, estaba liado este miniSterio al partido progresista. Pues ese
ministerio es el principio. , él peto de partida de una época que apenas tiene califica-
clon , de una época que es el oiirobio de todas las épocas por donde han podido pasar
las naciones. Porque los Sres. .Ð. Manuel Cortina y D. Pascual Madoz tuvieron la des-
gracia de que cualquier mal intencionado les ' escribiese , -fueron puestos -en el ealizbozo
del olvido, calabozo reservado hasta entonces pára'encerrar á los criminales con quienes
n'inca puede transigir , la sodedatt.

Salto'peftodo lo que hay desde aqui hasta... y -Salto por aqui porque si .no saltase
no acabaria nunca.

Entonces se faltó á . pactos y.capitulaciones solemnes y se violaron coßvenioS que
hasta los mismos salvages fian sabido respetar siempre.

Despues de esto la policía se estendió por todas partes. La policía dejaba á los la-
drones y no dejaba á un hombre pacifico (rumores) en paz.

Pasado algun tiempo 30 6 40 honrados y pacíficos padres de familia fueron sor-
prendidos una noche y sepultados en calabozos, ¿sabe el Congreso por qué? por una
vil delacion de varios criminales condenados ä presidio, á cuya cabeza' se hallaban los
harenes de Boulow y Peliche. Yo he visto la causa, la he estudiado despacio, y puedo
asegurar que el principal criminal que encuentro en ella es el .general Chacon, gefe
político de Madrid en aquella-época y segundo cabo aliara en Andalucía. Pues bien, el
señor Chacon ejerce un destino importante en el Estado.

Despues de esto ¿qué queda ya que decir? Esto no es gobernar.
Hay puntos, señores, que inc cuesta mucho tocarlos. Una Constitucion se ha he-*

cho aqui por una cámara legislativa, y este es un precedente muy pernicioso, porque
aceptando la teoría de que las cámaras legislativas pueden reformar la Constitneion,
nos ponemos en el caso de que la Reina pueda desechar un partido por temor de que
altere la Constitucion que contra su voto se reformé.

En suma, señores, el gobierno no ha tenido política esterior, , y ha promovido el
rompimiento del equilibrio europeo con la clesunion de dos grandes potencias; en el in-
terior ha }Mesto en peligro la paz pública y ha cambiado todas nuestras leyes ponién-
donos en el caso de temer que las rompiese todas para introducir una clase de prácticas
de gobierno que no estan escritas en ninguna ley. Esto es cuanto tenia que decir.

El señor Presidente: Se suspende esta disc,usion para continuarla mañana.
Se levanta la sesion ä las cinco y cuarto.

Segun cartas de Cataluña ayer recibidas las' diversas partidas carlistas, reuni-
das en número de 150 á 00 hombres han penetrado en la ciudad 'de Cervera.
Lograron sorprender á la guarnicion compuesta de un escaso piquete de guardias
civiles, los cuales se batieron con denuedo. Uno de estos leales fue muerto, otro
-herido y prisioneros los restantes. Las autoridades lograron escapar, y los facciosos
despues de haberse apoderado de los caudales públicos evacuaron la poblacion á
las diez de -la mañana' habiendo penetrado en ella ä las cinco de la madrugada.
Para dar este golpe de mano atrevido se habian reunido en un dia señalado las
diferentes partidas carlistas que infestaban el Principado. al mando de Tristany y
..de Ros de Eroles , consiguiendo burlar la activa persecucion de que son objeto.

Con motivo de estas noticias celebraron ayer consejo los ministros. Alarmantes
son en verdad, pero nO de naturaleza que compliquen la situacion ; pues que el
.caso se reduce a un golpe de muno hábilmente urdido para proporcionarse las ga-
villas facciosas que recorren la Cataluña , el dinero y los recursos de que carecen.
Sin embargo sea este un poderoso aviso al gobierno y a" las COrtes para disponer
aquel sin demora y . que estas le concedan cuantos medios juzgue- convenientes y-
necesarios' para hacer imposible que la guerra -civil se reproduzca.

Dicen que Cabrera y Eorcadell se hallan ya en territorio español ;- la verdad es
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que el partido carlista se ha decidido ú pelear de nueYo ; yo es menes cierto que
sus planes estan relacionadós con el movimiento reaccionario de Portugal.

Que no se descuide el gobierno para acabar con la faccion y dar al traste con
las locas esperanzas de los carlistas :indudablemente estarán á su lado y de su par-
te l •ie; Cértes, la prensa , lo liberales todos , y, cuantas personas se interesan errel.
inanteirimieeto del sosiego público.: •

Resulta ser completamente falsa la noticia de haberse pasado á los rebeldes de
Oiporto la escuadra anclada en aquellas aguas.

Varios periódicos progresistas anuncian que han llegado al ministerio coniunica-
ciones oficiales de Ländres, con la .reselucion definitivamente adoptada, de no con-
sentirse la intervencion española eh los asuntos de Portugal', sea cual fuere el sesgo
que allí tome la revolución.

Dudosa es la noticia, porque no puede creerse falte con tanto descaro el go-
bierno británico á la fe de los tratados; pero á nuestro juicio puede llegar á ser la
iintery encion una cuestion vital para el trono de Isabel II y la libertad española;
en Cuyo caso habria necesidad de prescindir completamente' de consideraciones con
un gobierno que favorecia los planes de los contrarios. Entonces hasta la prensa
progresista, tan opuesta á la intervencion la ,reclamaria con ahinco. Quién asegu-
ra á los progresistas que la insurreciou de Portugal no tomará antes de mucho un
carácter puramente miguelista. siendo los mas perseguidos esos mismos que en su
loco despecho, han formado causa comun con los partidarios del absolutisnio ? Los
sucesos suelen verificarse con rapidez inesperada	 Tenemos esperanza de que
han de tornar tal giro las cosas en Portugal que favorezca ya que nó la union la to-
lerancia y mutuo apoyo (le las dos grandes fracciones liberales de España,

Segun el Clamor anoche se dijo que el general conde Das Antas salió el 13 de
Oporto con .1000 hombres para atacar á Casal, y que los patriotas de Evora ha-
bian hecho 150 prisioneros de las tropas de la reina en Alcazar Da Sal.

De un modo positivo anuncia un periódico que todas las gestiones del partida
carlista para procurarse fondos en Inglaterra han sido completamente inútiles, sr
que todas las puertas se le han cerrado. Esta noticia parece era ya conocida por
sus emisarios en Navarra, donde habia causado el Ina3or desaliento.

Parece que el general Pavia ha pedido al gobierno su cuartel para esta corte ,,
y es probable le sea concedido.

Leemos en el Heraldo.
«Ayer se dijo que el gobierno !labia separado al general Breton del mando mi-

litar de Cataluña, designándose "para reemplazarlo al general Manso. El general
Breton ha mostrado una gran actividad en la persecueion de las partidas carlistas,
y solo su indisposicion que lo ha tenido. en cama,..algúnos dias en Solsona , y las cir-
cunstancias especiales del pueblo de Cervera, han podido ser causa de su momen-
tánea ocupacion por los rebeldes. Nosotros esperamos recibir muy en . breve .la no-
ticia de la completa derrota de los facciosos.»	(Popular.)

Parece que en el proyecto de ley sobre seriedades anónimas sometido á la disen-
sion del consejo real , hay un articulo que pre,viendá los fundadores de todas las
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existentes, que si en un término dado y preciso'no se llena el 50 por 100 tief va-

lor nominal de sus acciones , será deshecha sin demora.

Ha sido trasladado el Sr. D. Eusebio Calonge de la comandancia general de la
provincia de Salamanca , confiriéndose interinamente aquel empleo á D. José Ave-
cía, que ya anteriormente le [labia desempeñado.	 (Popular.)

Fondos públicos.
Paris 17 de febrero. Cinco .p. c. 118 f. 95 (. Cuatro p. c. 104 f. 00 c. Tres

p. c. 78 - f. 30 c. Deudas españolas : aKiNa 00. Tres p. e.de 1841 00.
Paris 17 de febrero.

Escriben de Lóndres con fecha 14 del actual que el dia anterior, el conde de Sain-
te-Aulaire, embajador de Francia, tuvo el honor de comer con S. M. la Reina. SS.AA.
el príncipe Alberto y la duquesa de Cambridge asistian :1 la comida, asi como lord Cla-
rendon. Al salir del palacio de la Reina el conde de Sainte. Aulaire asistió á la soirée de
lord Palmerston.

El Standard del 15 dice que lord John Russell , sir Roberto Peel y el corde Alejan-
dro Mensdorff han isitado al embajador de. Francia.

Marsella 19 de febrero.
El 17 llegó á Tolon el vapor español Vulcano , procedente de Barcelona de donde

salió el dia anterior. Quedó anclado en la pequeña rada y conduela á su bordo á S.A.R.
el infante D. Enrique y á su 'comitiva.'
—Las noticias de /torna del 8 de este mes confirman la salida de D. Miguel, diciendo

que aunque circulan diferentes versiones sobre las cii.cunstancias que la acompañaron,
es cierto que varios emisarios ingleses estaban en aquella capital hacia algunos dias y
que el pretendiente portugués partió con dos de ellos el dia 5 por la noche, embarcán-
dose en un buque con pabellon británico.
—El corresponsal de la Union Monárquica le escribe desde Lándres que continuaban

los rumores relativos al casamiento del conde de Montemolin con la princesa Maria,
hija del duque de Cambridge, tio de la Reina Victoria, la cual nació en 3 de noviem-
bre de 1833, Añade el corresponsal que el obstáculo serio que eneuentra este enlace es
la diferencia de religion, pero se creia que este obstáculo desaparecería abrazando la
princesa el catolicismo.

Se lee lo que sigue er. la Gaceta Piamontesa del 13 de este mes.
No podemos dejar sin desmentir un artículo publicado por el 'Heraldo del 2, en el

que bajo la fecha de Roma se trata de la autorizacion que el gobierno de S. M. el Rey
.de Cerdeña habria dado públicamente para el armamento en los puertos de Génova y
'de Cagliari de un gran número de buques ligeros con cargamentos de armas y muni-
ciones destinados á. una espedicion carlista en las costas de España.—Esta noticia, pro-
ceda d, Roma ó de cualquier otra parte, carece de fundamento.—Podríamos decir lo
mismo de varias otras insinuaciones del Heraldo con motivo de una pretendida inter-
vencion de la diplomacia sarda en negocios en que no se ha mezclado. Nos limitare-
mos á desear, que dicho periódico ordinariamente grave, escoja para esta parte de su
redazzion corresponsales mas fidedignos.

Rayona 18 de febrero.
Anteayer llegó á esta ciudad un correo de gabinete ingles con pliegos, pasando de

Lóndres Madrid. Ayer llegó otro correo ingles con la misma direccion.

E. R ..=.ANTONIO MUR.

IMPRENTA DB ANTONIO Brujsi. c.* utt 1)1, t LIBRICTRRIA NUISINII0 2.


	Page 1
	Page 1
	Page 1
	Page 1
	Page 1
	Page 1
	Page 1
	Page 1
	Page 1
	Page 1
	Page 1
	Page 1
	Page 1
	Page 1
	Page 1
	Page 1

